
Ha'" Salario Complemento Gratificación TotalCategoria profesional de dedicación mínimo de docencia extrasalarial
...,~ del Convenio

Médico Jefe de Departamento 40 212.813 19.854 11.893 244.560
Médico Jefe de Servicio ...... ..... ..... ... ......... 40 212.813 19.854 - 232.667
Médico Jefe de Sección o Jefe clínico. ....... 40 181.722 15.919 - 197.641
Médico adjunto ...... ..... ....... .... .... 40 161.268 13.022 - 174.290
Médico ayudante 40 105.165 - - 105.165
Médico becario ..... 40 68.196 - - 68.196

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director. general, José Luis Bozal

González.
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28674 RESOLUCION de 3· de mayo de 1988. de la Direcció'}
General de Electrónica e Informática, por la que se modl·
fica la de 2 de noviembre. de .1987, que homologa dos
impresoras marca «Oilvetll», modelqs TH 7~O
y ETV 2/0 S, fabricados por (Herm.es PrecI.s~ In,ternacI.(}o
nal, Sociedad Anónima», en su mstalaclOn mdusrnal
ubicada en Yverdon-Les·Bains (Suiza).

Vista la petición presentada por la Empresa «Hispano Olivetti,
Sociedad Anónima)), con domicilio social en ronda de la Universi
dad, 18, de Barcelona, por la que solicita que la Resolución de 2 de
noviembre de 1987 por la que se homologan dos impresoras marca
«OlivettD), modelos TH 760 Y ETV 210 S, sea aplicable a los modelos
TH 760/S y PR 820;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 2 de noviembre de 1987 por la que se
homologan las impresoras marca «Olivett{)), modelos TH 760
y ETV 210 S, con contraseña de homologación GIM~0271, para incluir
en dicha homologación los modelos de impresoras, cuyas características
técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Olivel1i)), TH 760/5.
Características:
Primera: 40 x 36.
Segunda: 60.
Tercera: Continuo/discreto.

de diciembre de 1996 por la que Se homologan cuatro teclados, marca
«Olivel1i», modelos ANK 2402. ANK 2410, ANK 2411 Y NKB 2448,
sean aplicables a los modelos ANK 2510, ANK 2511 y ORS 575 ANK;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con respecto
a los modelos homologados;

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del
Ministerio de Industria y Energia. de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 9 de diciembre de 1986 por la que se

homologan los teclados marca «Olivetti)), modelos ANK 2402, ANK
2410, ANK 2411 y NBK 2448, con la contraseña de homologación
GTE·0155, para incluir en dicha homologación los modelos de teclados
cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca «OlivenD), modelo ANK 2510.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca ~~OliVel1i)), modelo ANK 2511.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Oliveni», modelo ORS 575 ANK.

Características:

Primera: Combinado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

Viernes 16 diciembre 1988

ANEXO VII

Nuevos salarios facultativos~ segun horas de dedicación
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RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
Genera! de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga una pantalla marca ((Philips», modelo VP 140, fabri+
cada por «Philips Electronics Industries Taiwan, LTD.», en
su instalación industrial ubicada en Tao-Yllang (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonnática el
expediente incoado por parte de (~Philips Infonnática y Comunicacio.
nes, Sociedad AnónimID), con domicilio social en Lagasca, 64, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla, fabricada por «Philips Electronics
Industries Taiwan, LTD.», en su instalación industrial ubicada en Tao.
Yuang (Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio General de Ensayos y
de Investigaciones, mediante infonne con clave 79.038, la Entidad
Colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima)), por
certificado de clave TMPCHPEIIAOITP, han hecho constar, respectiva
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe GPA.0234, con caducidad el día 22
de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo como fecha límite para
que el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad
con la producción, el día 22 de diciembre de 1988. definiendo, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo homolo
gado, las que se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga·
da•.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración en pantalla.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «Philips», modelo VP 140.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

28672

RESOLUCIOI,' de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se modj·
jica la de 9 de diciembre de 1986 que homologa cuatro
teclados marca (Olil'{;!l!i», modelos .-LVK 2402, A..VK 2410.
ANK 24lJ, ¡VKB 2448. fabricados por «Oliverri». en su
instalación industrial ubicada en Scarmagno (Italia).

Vista la petición presentada por la Empresa (Hispano Olivetti,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Ronda de la Universi·
dad. 18. de Barcelona, por la que solicila que la Resolución de fecha 9

28673

,:

..

. \
,'.: ..
:) i



35314 Viernes 16 diciembre 1988 BOE núm. 301

28675

28676

'.
"•

'-',

'.

,O';
•....
'.
;,.,

"

~. '

~'I.

.

28677

28678

Jlmos. Sres. Directores provinciales.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 4 de octubre de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCIO]\/ de 4 de octubre de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se acuerda la inscripción
de don Carlos Laredo Verdejo en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Illdustrial.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Agentes de
la Propiedad Industrial presentada por don Carlos Laredo Verdejo;

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de octl.\bre
de 1986.

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General. ha acordado se
proceda a la inscripción de don Carlos Laredo Verdejo. documento
nacional de identidad número 32.274.407. en el citado Registro. previo
juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente su cargo. guardar
secreto profesional y no representar intereses opuestos en un mismo
asumo.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 20 de octubre de 1988.-La Directora generaL Isabel Verdeja

Lizama.

RESOLUCIOl\' de 20 de octubre de 1988. de la Dirección'
General de Innomción Industrial l' TecnologÍa. por la que
se inscribe a la Empresa ,(Cualiconlrol. Sociedad Anó
ninfa'., en el Registro General de Entidades de Il1spección
.1' Comrol Reglamentario. .

Vista la solicitud presentada por don Rafael L. Fernández Pinaza. en
nombre y representación de la Empresa «CualicontroL Sociedad AnÓ·
nima», con domicilio en Madrid. calle de Juan Bautista de Toledo,
numero 31. para su inscripción en el Registro General de Entidades de
Inspección y Control Reglamentario:

Visto el Real Decreto 1407/1987. de 13 de noviembre:
Resultando que la Empresa «CualicontroL Sociedad Anónima». ha

presentado la documentación exigible en el articulo 9 del Real Decreto
1407/1987. de 13 de noviembre. por el que se regulan las Entidades de
inspección y control reglamentario en materia de seguridad de los
productos. equipos e instalaciones industriales:

Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios: .

Considerando que en la documentación presentada se acredita que la
Empresa cumple con todas las exigencias establecidas en el Real Decreto
citado para su actuación en los campos abajo relacionados.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Inscribir a la Empresa «Cualicontrol. Sociedad Anónima»,
en el Registro General de Entidades de Inspección y Control Reglamen
tario. con el número 08 y para los siguientes ámbitos reglamentarios:

Aparatos a presión.
Gases combustibles.
Vehiculos v contenedores.
Almacenamiento de productos quimicos.
Reglamentación eléctrica.
Normalización y homologación.
Aparatos elevadores.
Estructuras metálicas.
Segundo.-La citada Empresa queda autorizada para actuar en todo

el territorio español, debiendo ajustarse. en su caso. a los requisitos
técnicos suplementarios a los que se refiere el articulo 5.° del mencio~
nado Real Decreto 1407/1987.

Tercero.-Antes de iniciar su actividad en una detenninada Comuni~
dad Autónoma, deberá presentar a los órganos comp~t~ntes de ésta la
documentación que se establece en el punto 2 del artículo 13 del
mencionado Real Decreto.

Cuarto.-Cualquier variación de los datos fundamentales que sirvie
ron de base para la acredítación de esta Entidad. deberán ser comunica~
dos inmediatamente a la Dirección General de Innovación Industrial y
Tecnología.

Quinto.-La Entidad deberá Olunll.'ncr las condiciones de idoneidad
por las que ha sido inscrita.

Sexto.-La presente inscripción queda supeditada al cumplimiento de
las siguientes condiciones:

Mantenimiento de las condicionl.'s dI? inscripción y. en particular. las
que se refieren a las incompatibilidades señaladas en los artículos 8.1 b)
y 9.1 C).

RESOLUCION de 3 de maro de 1988, de la Dirección
GCllcral di, Electrónica l' Informática. por k que se modi
fica la de 28 dejulio dc' IY86 que homologa dos impresoras
marca « n'ang», modelos 5533 J' 5535. fabricadas por
«Wang Laboratories, 111('.», en Sil instalación industrial.
ubicada l'll Lowe/l Jluss (Estados ['nidos).

Vista la petición presentada por la Empresa (~Wang España. Sociedad
Anónima», con domicilio social en autopista aeropuerto de Barajas.
kilómetro 13. de Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha
28 de julio de 1986 por la que se homologan dos impresoras marca
«Wang». modelos 5533 y 5535, sea aplicable a los modelos 5533-1 y
5535·1.

Resultando que las características, especificaciones v parámetros de
los nuevos modelos no suponen una yariación sustanc"ial con respecto
a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 28 dl' julio de 1986 por la que se

homologan las impresoras man:a «Wan1',). modelos 5533 y 5535. con la
contraseña de homologación GIM·0126. para incluir en dicha homolo
gación los modelos de impresoras cuyas catacterísticas técnicas son las
siguientes: .

Marca \' modelo: Marca «WanlV~. modelo 5533.1.
CaracteÍisticas:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 96.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca) modelo: «Olivetti)), PR 820.

Características:
Primera: 40 x 36.
Segunda: 60.
Tercera: Continuo/discreto.
Lo que se hace público para genera) conocimiento. . .
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Dlfcctor general. Jose LUIS Bozal

González.

Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 3 de mayo de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal

González.

Marca y modelu: Marca ~~Wang.». modelo 5535·1.
CaracterístiC"as:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 96.
Tercera: Contmuo/discreto.
Lo que se hacl' publico para general conocimiento.
Madrid. 3 de mayo de 1988.-EI Director gcncrLlL Jase Luis Bozal

González.

"RESOLUCIOlll de 3 de ma1'O de ]988, de 'la Dirección
Genera! de Electrónica e J¡((ormáTica. por la quc se modio
.(¡ca la de 16 de mar=o de 1987 que homologa IIn teclado
¡¡¡arca ( VaryripePI, modelo 20-5187, fabricado por « l'aryfi
fler·, ('1/ su illstalw.:ión industrial, ubicada en Eas! Hanorer
(EsIados enidos).

Vista la petición presentada por la Empresa «Henche Suministros a
Talleres Gráficos. Sociedad Anónima». con domicilio social en López
Aranda. 13. de Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha
16 de marzo de 1987 por la que sc homologa un teclado marca
«VarytipeI), modelo 20~5287, sea aplicable al modelo 20·5032.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la resolución de 16 de marzo de 1987 por la que se

homologa el teclado marca <<Varytipep). modelo 2()'5287. con la
contraseña de homologación GTE·0197. para incluir en dicha homolo·
gación el modelo de teclado cuyas características técnicas son las
siguientes:

Marca y modelo: Marca «Varytiper», modelo 20~5032.

Características:


